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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA DE CULTURA Y A LA SECTUR PARA QUE, A TRAVÉS

DEL FONART, SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS

PARA ESTABLECER PUNTOS DE VENTA AL INTERIOR DE LAS

ZONAS COMERCIALES DE LOS AEROPUERTOS DEL PAÍS Y

TERMINALES DE AUTOBUSES, CON OBJETO DE APOYAR A

LAS Y LOS ARTESANOS MEXICANOS, SUSCRITA POR DIPU-
TADAS Y DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE TURISMO

Las y los que suscriben, integrantes de la Comisión de
Turismo de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 79, numeral 2, fracción I y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente punto de acuerdo, conforme a las siguientes:

Consideraciones

México es un país de enorme riqueza cultural. Nuestra
gran cantidad de pueblos originarios nos lo demuestra
en la mayoría de las veces a través de sus expresiones
de cultura y arte expresadas en una artesanía. Cada re-
gión de nuestro país, sin excepción, ha creado sus pro-
pios tesoros que la distinguen.

Las artesanías mexicanas nos dan sentido de pertenen-
cia, están presentes en la vida y en el trabajo cotidiano
de las comunidades de México y engalanan el entorno
de las familias mexicanas. Son una expresión que tie-
nen los pueblos para contar su historia, sus pensa-
mientos, aspiraciones y mostrar su creatividad.

Una artesanía es un objeto único de identidad cultural,
elaborado manualmente utilizando materia prima de la
región donde habita el artesano1.

Las artesanías de nuestro país, son un tesoro que de-
bemos preservar.

Un legado que nos conecta con nuestro pasado, y nos
inspira a crear un futuro más bello.

Cada pieza es única, cada una es un mundo, un uni-
verso de colores y texturas que reflejan la creatividad
y la imaginación de nuestras y nuestros artesanos.

Las artesanías nos unen, nos conectan con nuestras ra-
íces. Nos recuerdan la importancia, de la tradición y la
cultura.

Alebrijes, barro cocido, orfebrería de plata y oro, tallas
de madera, objetos de jade o ámbar, cueros, sarapes,
tapetes, sombreros de palma, rebozos, huipiles, cerá-
mica, talavera, vidrio soplado, muñecas elaboradas
con trapo y corona de listones, o piñatas en todas las
regiones forman parte del folclore y tradiciones de to-
do México.

De acuerdo a las Reglas de Operación de Programas
del Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías
(Fonart), una artesanía es definida de la siguiente ma-
nera: “Producto de identidad cultural comunitaria, he-

cho por procesos manuales continuos, auxiliados por

implementos mecánicos y algunos de función mecáni-

ca y utilizando materia prima generalmente nativa. El

dominio de las técnicas tradicionales de patrimonio

comunitario permite a la persona artesana crear dife-

rentes objetos de variada calidad y maestría, impri-

miéndoles valores simbólicos e ideológicos de la cul-

tura local”2.

El Fonart, ha operado desde 1974 como la institución
nacional responsable del apoyo gubernamental al sec-
tor artesanal del país. Actualmente está sectorizado a
la Secretaría de Cultura. El Fonart busca contribuir
con sus acciones de apoyo a las comunidades artesa-
nales a la creación de empleos, la preservación cultu-
ral de las tradiciones y costumbres y la promoción del
cuidado y conservación de los recursos naturales. Pri-
vilegia los principios del comercio justo y la artesanía
sustentable.

Dado ello, el Fonart destaca que las artesanías forman
parte del patrimonio cultural de México y tienen un lu-
gar preponderante en la identidad nacional y regional.
Habida cuenta de lo anterior, promueve los siguientes
principios3.

Artesanía ética y comercial: Para el Fonart, los
derechos de artesanas y artesanos van primero. Se
opone a la apropiación cultural indebida y sin con-
sentimiento de diseños e iconografías tradicionales
con fines de lucro. Privilegia la adquisición directa
a precios justos y rechaza el intermediarismo en la
comercialización de las artesanías.
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Artesanía que empodera a comunidades: Al apo-
yar la producción artesanal se fortalece la organiza-
ción social del sector en su conjunto y se contribu-
ye a mantener viva la cultura tradicional de los
pueblos originarios. La distribución justa del traba-
jo, la manufactura sostenible y la equidad de géne-
ro son prácticas que defienden y promueven las ac-
tuales comunidades de artesanas y artesanos.

Sin duda, la importancia de las artesanías mexicanas
en el sector económico y turístico aportan un gran va-
lor agregado para el país, por ello, la presente pro-
puesta plantea que la Secretaría de Cultura y Turismo
del gobierno federal a través del Fondo Nacional de
Fomento a las Artesanías (Fonart), realice las gestio-
nes necesarias para establecer puntos de venta Fonart
al interior de las zonas comerciales de los principales
aeropuertos del país, pues estos lugares representan
una vitrina ideal para exponer y vender artesanías den-
tro de sus locales comerciales, lo que significa que
cualquier turista nacional o extranjero antes o después
de cualquier viaje quiera llevarse algo tradicional de
nuestro país, es decir, una artesanía y no solo souve-
nirs como sucede en la mayoría de las ocasiones. 

Actualmente Fonart tiene cinco tiendas en la Ciudad
de México:

• Complejo Cultural Los Pinos.

• Condesa.

• Reforma.

• Aeropuerto Internacional Benito Juárez. (Terminal 1
y 2).

Sobre este particular, recientemente la Subsecretaría
de Cultura ha dado a conocer la apertura de nuevos
puntos de venta4.

• Centro Histórico de la Ciudad de México. Palacio
del Marqués del Apartado.

• Baja California: Centro Cultural de Tijuana.

• Jalisco: Edificio Arroniz de Guadalajara.

• Yucatán: Centro de Atención a Visitantes (CAT-
VI).

• Chiapas: Centro de Atención a Visitantes (CAT-
VI).

• Quintana Roo: Parque del Jaguar en Tulum.

Como en cualquier parte del mundo, un aeropuerto re-
presenta un sitio de operaciones y un mercado de con-
sumidores importante. Cabe señalar, que la Secretaría
de Turismo (Sectur) en su comunicado 41/2025, infor-
ma que en enero de 2025 se registraron 10 millones
717 mil pasajeras y pasajeros transportados tanto en
vuelos nacionales, como internacionales, cifra que re-
presentó un incremento en 5.5 por ciento, respecto al
mismo periodo del año 20244.

Sobre el particular, el comunicado destaca que se re-
gistraron 5 millones 75 mil transportados en vuelos
nacionales durante el primer mes del año, lo que re-
presentó 5.5 por ciento más de lo registrado en 2024.
Asimismo, se señala que se transportaron 5 millones
642 mil vuelos internacionales en enero de 2025, 5.5
por ciento más que en 2024. 

La misma Sectur en su comunicado 064/2025 cita que,
durante el primer bimestre de 2025, se registró la lle-
gada de 3 millones 890 mil turistas extranjeros vía aé-
rea a nuestro país, de acuerdo a su residencia. El mis-
mo documento da a conocer que los principales países
en los que residen las y los turistas que llegaron vía aé-
rea a México durante los dos primeros meses fueron:
Estados Unidos, Canadá y Argentina, que en su con-
junto sumaron 3 millones 261 mil turistas, cifra que re-
presenta en su conjunto 3 millones 261 mil turistas,
6.6 por ciento más respecto al mismo periodo del año
2024 y 30.3 por ciento más que en 20195.

Sin duda, todo este flujo de pasajeras y pasajeros nacio-
nales e internacionales son potenciales consumidores.

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, y dada la
importancia cultural, económica y social que represen-
tan las artesanías en nuestro país, y con el propósito de
apoyar a los artesanos mexicanos para que mejoren su
calidad de vida y preserven los valores culturales tra-
dicionales, vinculando su creatividad con el consumi-
dor final, a través de estrategias de comercialización y
venta de sus productos como parte fundamental de la
identidad y economía mexicana, así como del sector
turístico, sometemos a la consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a las Secretaría de
Cultura y de Turismo del gobierno federal, para que,
de manera coordinada, a través del Fondo Nacional de
Fomento a las Artesanías (Fonart), realicen las gestio-
nes necesarias para establecer Puntos de Venta Fonart
al interior de las zonas comerciales de los aeropuertos
del país y terminales de autobuses con objeto de apo-
yar a las y los artesanos mexicanos, reconociéndolos
parte fundamental de la cultura e identidad del sector
turístico nacional.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Turismo
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